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Antecedentes

El 04 de diciembre del 2021, fueron publicados en el Peridédico Oficial del Estado los
Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento del Comité de Etica de la
Comision Estatal de los Derechos Humanos mediante los cuales se establecen los
mecanismos para la integracién, organizacion, estructura y funcionamiento del Comité de Etica
de la CEDH.

Este instrumento, establece en su articulo 121 que, para el efectivo desempeno del Comité de
Etica, éste debera coordinar y reportar sus actividades al Organo Interno de Control, quien
acorde con las facultades que tiene a su cargo, debera evaluar las acciones que realice el Comité
de Etica para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones.

Para lograr lo anterior, el articulo 134 de los lineamientos generales en mencidn, establece que
el Organo Interno de Control emitird un informe ejecutivo con los resultados de la evaluacion
anual del Comité de Etica, el cual serad publicado a mas tardar el Gltimo dia del mes de abril en
el portal electrénico de la Comisidn Estatal.

Para ello, en 2025 fue publicado oportunamente el Tablero de Control, en el cual acorde con lo
previsto en el articulo 131 de los lineamientos generales, se enuncian las caracteristicas
generales, acciones, reglas, plazos, ponderaciones y demas elementos que son considerados en
la evaluacién anual del Comité de Etica.

Aunado a ello, tomando en consideracion que el Comité de Etica de la Comisién Estatal de los
Derechos Humanos fue instalado por primera vez el 28 de marzo del 2022, y que los
Lineamientos Generales para la Integracién y Funcionamiento del Comité de Etica de la
Comisién Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua, establecen que cada tres afos se
realizard la renovacién del Comité de Etica; en un ejercicio democratico se eligieron los
representantes de los diferentes cargos o niveles, luego de realizar el debido proceso, y
votacion, y se efectud la presentacion y toma de protesta de las personas integrantes del nuevo
pleno del Comité de Etica, el dia 19 de marzo del 2025, en la Primera Sesién Extraordinaria del
2025.

En la misma Sesién, se otorgaron constancias de participacion en la promocién de la ética
publica al interior de la Comisién Estatal, a las personas servidoras publicas que terminaron su
encargo como integrantes del Comité, la cual fue incorporada al expediente laboral de cada una
de ellas.

Por lo que, derivado de lo anterior, se realiza la evaluacién correspondiente al afio 2025,
tomando como base el Tablero de Control y Evaluaciéon del Cumplimiento y Desempeno del
Comité de Etica para el 2025, remitido via correo electrénico a esta instancia el dia 04 de febrero
del 2026.



Objetivo

En cumplimiento con lo establecido en el articulo 134 de los Lineamientos Generales para la
Integracidon y Funcionamiento del Comité de Etica de la Comisiéon Estatal de los Derechos
Humanos, se emite el Informe Ejecutivo de Resultados de la Evaluacién Anual del Comité de
Etica de la Comision Estatal de los Derechos Humanos 2025, tomando como base el
Programa Anual de Trabajo 2025, el Informe Anual de Actividades del Comité de Etica de la
Comision Estatal de los Derechos Humanos del Ejercicio 2025 y el Tablero de Control y
Evaluacién del Cumplimiento y Desempefio del Comité de Etica para el 2025; con el propésito
de consignar los logros obtenidos por ese érgano colegiado en el afno 2025 y de proponer
acciones que propicien un mejor desempeno del mismo y como consecuencia una 6ptima
observancia de los principios y valores que rigen el servicio publico y las reglas de integridad
qgue deben observar las personas que integran la Comision Estatal de los Derechos Humanos
(CEDH), fomentando e incidiendo en la consecucién de las metas institucionales.

Los elementos de evaluacion de los componentes de cumplimiento y desempefio seran
referidos a continuacién, mencionando su grado de cumplimiento y, de ser el caso, las acciones
de mejora propuestas por este Organo Interno de Control para el éptimo desempefio del
Comité de Etica, y la consecuciéon de las metas y objetivos, en los que se considera se debe
incidir para su mejora continua y generar mejores practicas al interior del organismo.

Resultados

1. Programa Anual de Trabajo

El Programa Anual de Trabajo fue debidamente elaborado y presentado en la Primera Sesién
Ordinaria del Comité de Etica, llevada a cabo el 24 de enero del 2025, dando cumplimiento a lo
previsto en los articulos 6 fr. VI y 40 fr. | de los Lineamientos Generales para la Integracién y
Funcionamiento del Comité de Etica de la Comisién Estatal de los Derechos Humanos. Dicho
instrumento se conformoé de 9 objetivos.

Asi mismo, fue remitido el proyecto de Programa Anual de Trabajo, al Organo Interno de Control
dentro de los veinte dias habiles para su aprobacién, el 15 de enero del 2025, dando
cumplimiento a lo previsto en el articulo 6 fr. VII de los Lineamientos.

En cuanto a la publicacién del Programa Anual de Trabajo aprobado por el Organo Interno de
Control en el portal oficial de la Comisién Estatal, conforme a lo establecido en el art. 6 fr. VIII, el
documento fue puesto a disposicidn en el portal institucional, en el apartado de “Comité de
Etica - Programa Anual”, durante el primer trimestre del afio 2025.

Accion de mejora:

El Programa Anual de Trabajo debera publicarse en el portal oficial de la Comision Estatal
inmediatamente después de ser presentado en la Primera Sesién Ordinaria del Comité de Etica,
en el primer trimestre del afo, y para acreditar el 100% de cumplimiento del criterio de
evaluacién correspondiente, se debera informar al Organo Interno de Control cuando el PAT ya
se encuentre publicado en el portal oficial.



2. Informe Anual de Actividades

Se aprobd en la dltima sesidén ordinaria del ano inmediato anterior el Informe Anual de
Actividades del Comité de Etica, el 12 de diciembre del 2025, dando cumplimiento a lo previsto
en el articulo 40 fr. | de los Lineamientos.

En cuanto a la presentacién del Informe Anual de Actividades, de conformidad con lo
establecido en el articulo 6 fr. IX de los Lineamientos, se da cumplimiento al criterio de
evaluacién, al hacer el documento de conocimiento del Despacho de la Presidencia, y
reportado al Organo Interno de Control, el dia 09 de diciembre de 2025, y encontrarse
disponible para consulta permanente en el portal oficial de la Comisién.

Acciones de mejora:

De conformidad con lo establecido en el articulo 6 fr. IX de los Lineamientos, se debe presentar
a la persona Titular de la Presidencia de la Comisién el Informe Anual de Actividades en la
Primer Sesion Ordinaria, que debera llevarse a cabo en el mes de enero de cada afo.

El informe debera estar disponible para consulta permanente en el portal oficial de la Comisidn,
y para acreditar el 100% de cumplimiento del criterio de evaluacion correspondiente, se debera
informar al Organo Interno de Control cuando ya se encuentre publicado en el portal oficial.

3. Cédigo de Conducta

En cumplimiento al articulo 6 fraccién X de los Lineamientos, el Comité de Etica elaboré el
Cédigo de Conducta de la CEDH, mismo que fue publicado en el portal institucional el 22 de
septiembre del 2022.

Dicho instrumento, después de ser analizado y evaluado en los términos previstos en la Guia
para la Elaboracién y Actualizacién del Cédigo de Conducta de la CEDH, fue validado por esta
instancia obteniendo una puntuacién de 90/100 puntos, toda vez que debia contar con un
mecanismo o metodologia de participaciéon de las personas servidoras publicas en su
elaboracion.

En cuanto a la revisién y actualizacion del Cédigo de Conducta en el 2025, existe evidencia en
el contenido del Acta de la Cuarta Sesién Ordinaria 2025 del Comité, de fecha 12 de diciembre
de 2025, en su Acuerdo Segundo, mediante el que se aprueba por unanimidad que no se
considera necesario el realizar ninguna actualizaciéon o reforma al Cédigo de Conducta
Institucional.

En lo que respecta a la determinacién de los mecanismos que se emplearan para implementar,
asi como para verificar la aplicaciéon y cumplimiento del Cédigo de Etica y del Cédigo de
Conducta, se incluyeron en el PAT los mecanismos para implementar, asi como para verificar la
aplicacién y cumplimiento del Cédigo de Etica y del Cédigo de Conducta, sin embargo, no se
presentd la evidencia de su empleo, necesaria para acreditar el 100% de cumplimiento de este
criterio de evaluacion.

En relacién con la obligacién y atribucion del Comité de Etica de informar a la persona titular de
la Presidencia y al Organo Interno de Control sobre los resultados de la evaluacién anual del
Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta, dispuesta en el articulo 6, fr. XV, se comunicé a la
Presidencia de la CEDH, asi como al Organo Interno de Control de manera oportuna sobre los
resultados de la evaluacién anual del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta, mediante correo
institucional de fecha 28 de enero de 2026, mediante el cual se presentan los resultados del
Sondeo de percepcién del cumplimiento al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta de la CEDH

2025, y de igual forma se hicieron del conocimiento de todo el personal.
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Acciones de mejora:

El articulo Primero Transitorio del Cédigo de Conducta establece que su contenido debera ser
revisado por el Comité de Etica de oficio, o a peticién de quien ocupe la titularidad de la
Comision Estatal, por lo menos una vez al afno, con el propdsito de actualizarlo y adecuarlo a la
realidad que se vive en el momento, las necesidades que se vayan presentando en el transcurso
del tiempo y con lo establecido en las diversas disposiciones normativas aplicables.

Para acreditar el 100% de cumplimiento del criterio de evaluacién correspondiente, se debera
actualizar el Cédigo de Conducta, luego de realizar el analisis de su contenido en el que se
determine su actualizacién, atendiendo los aspectos susceptibles de mejora de conformidad
con la evaluacién previa. Como evidencia debe existir un documento en el que se asiente el
analisis realizado al Cédigo de Conducta vigente y donde se determine o no, su actualizacién.

Asi mismo, de conformidad con la fraccién VIl de la Guia para la elaboracién y actualizacion del
Cdédigo de Conducta de la CEDH Chihuahua debera incluir la ejecuciéon de un mecanismo o
metodologia que asegure la participacion de las personas servidoras publicas adscritas al
organismo en la adecuacién de su contenido; para de esta forma, obtener la totalidad de los
puntos a asignar de acuerdo con la metodologia de evaluacién establecida en la misma guia.

Finalmente, para acreditar el 100% de cumplimiento de los criterios de evaluacién conforme a
lo dispuesto en las fracciones Xl y Xlll del articulo 6, en cuanto a la difusién de las minutas de
trabajo generadas a través del portal oficial de la Comisién Estatal, y de la determinacién de los
indicadores de cumplimiento al Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta, deberan estar
publicadas las minutas de trabajo durante el primer trimestre del ano. Asi como formalizar los
indicadores de cumplimiento al Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta, y alimentarlos con
informacién para su seguimiento.

4. Cuestionarios electrénicos

Este elemento de evaluacién hace referencia a la elaboracién y aplicacién de encuestas o
sondeos de percepcidon de las personas servidoras publicas respecto al cumplimiento del
Cédigo de Etica y del Cédigo de Conducta, que permitan conocer el grado de familiaridad y
conocimiento sobre su contenido.

Durante 2025 se implementé un mecanismo electrénico para medir y conocer la percepcién de
la totalidad del personal sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Cédigo de Etica y del
Cddigo de Conducta, tal como:

El “Sondeo de percepcién del cumplimiento del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta de la
Comisién Estatal de los Derechos Humanos”, del 01 al 17 de diciembre del 2025, las personas
servidoras publicas que participaron respondiendo el cuestionario, recibieron como obsequio
conmemorativo unas libretas de apuntes, cuya contraportada contiene el cédigo QR para
consultar el Cédigo de Etica de la Comision Estatal de los Derechos Humanos, para continuar
con su difusién y como agradecimiento por participar.

Acciones de mejora:

Este Organo Interno de Control sugiere que durante el ejercicio 2026, se continde con la
implementacién de mecanismos electréonicos para medir y conocer la percepcién de la
totalidad del personal sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Cédigo de Etica y el Cédigo
de Conducta.



5. Difusion
Para difundir y promover el contenido del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta entre el
personal adscrito a la Comision Estatal y promover su cumplimiento, conforme al articulo 6 fr. Il

de los Lineamientos, se implementaron mecanismos electrénicos de manera mensual, tales
como:

Campafa de difusion mensual que se realiza con motivo de la declaratoria del dia 09 de
diciembre como el “Dia Internacional contra la Corrupcion” de la Organizacion de las Naciones
Unidas (ONU) y de la designacién del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcion
de los dias 09 de cada mes como el “Dia por la Integridad”, diseflada y encaminada a la
promocion continua del apego a los valores, principios y reglas de integridad rectores del
servicio publico, y cuya observancia resulta indispensable para el combate a la corrupcion,
compartida con el personal a través una aplicacion de mensajeria.

De igual manera, con la finalidad de continuar reforzando los principios, valores, directrices y
reglas de integridad contenidas en el Cédigo de Etica de la Comisién Estatal, fueron distribuidos
entre las personas servidoras publicas adscritas al organismo, unos separadores magnéticos
para libros, mismos que en su disefio contienen el cédigo QR con el acceso al nuevo Cédigo de
Etica, publicado en el portal institucional.

Se acredita el 100% de cumplimiento de este criterio de evaluacién, por lo que no se determinan
acciones de mejora.

6. Capacitacion y sensibilizacion
En este elemento se valoraron los siguientes criterios de evaluacion:

Instrumentar, otorgar y publicar programas de capacitacién y sensibilizacién en materia de
ética publica, integridad, prevenciéon de conflictos de intereses y austeridad en el ejercicio del
servicio publico al personal de la CEDH y la capacitaciéon de las personas integrantes del Comité
de Etica.

Para ello, se tiene registro de que se realizdé y publicé un programa de capacitacion, y se llevaron
a cabo 2 conferencias, platicas o talleres relacionados a la ética publica, conflictos de intereses
y/o austeridad en el ejercicio del servicio publico.

El 28 de enero del 2025, se llevé a cabo un Circulo de Andlisis en el marco de la campana para
prevenir y sancionar el acoso y hostigamiento sexual en la CEDH, organizado por la Unidad de
Igualdad de Género de la CEDH, en el que participd, ademas de personal adscrito al organismo,
la persona Titular del Organo Interno de Control. Dicho circulo se llevé a cabo en modalidad
virtual, y se expusieron temas relacionados con el nuevo Cédigo de Etica de la CEDH, en el que
se enuncian de manera especifica las conductas que vulneran las reglas de integridad, como
uno de los cambios mas importantes.

Posteriormente el dia 10 de junio del 2025 se llevé a cabo una capacitaciéon a las personas
servidoras publicas de la Comisién, por parte de personal adscrito al Organo Interno de Control,
sobre el Nuevo Cédigo de Etica de la CEDH, en el que como se menciona anteriormente, se
enuncian de manera especifica las conductas que vulneran las reglas de integridad, con la
finalidad de reforzar los principios, valores, directrices y sobre todo reglas de integridad
contenidos en el Cédigo de Etica de la Comisién Estatal de los Derechos Humanos, entregando
a los asistentes, ejemplares de las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica
del Cédigo de Etica de la Comisién Estatal de los Derechos Humanos.



Sin embargo, no se presenté evidencia de las personas integrantes del Comité de Etica que
asistieron a capacitaciones en temas de ética publica, conflicto de intereses o derechos
humanos, necesaria para acreditar el 100% de cumplimiento de este criterio de evaluacién.

Acciones de mejora:

Se hace una atenta invitaciéon a que durante el gjercicio 2026, se realice y publique un programa
de capacitacion, se lleven a cabo mas de 3 conferencias, platicas o talleres relacionados a la
ética publica, conflictos de intereses y/o austeridad en el ejercicio del servicio publico, y que la
totalidad de las personas integrantes del Comité de Etica asistan.

Para contar con la evidencia suficiente que lo acredite, se deberan reunir las constancias de
participacion, listas de asistencia firmadas y/o las fotografias correspondientes.

El Comité de Etica en coordinacion con el Departamento de Recursos Humanos de la CEDH, y
el Organo Interno de Control, con el apoyo interinstitucional de diversas dependencias y
entidades publicas estatales, debe impulsar la capacitacién constante del personal en temas de
ética e integridad, con la finalidad de generar acciones tendientes a que la totalidad del
personal y las personas integrantes del Comité de Etica se capaciten en temas relacionados a
ética publica y conflictos de interés, con el propdsito de propiciar y asegurar el continuo
desarrollo de una cultura ética al interior de este organismo. Lo anterior, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 6 fr. IVy V de los Lineamientos.

7. Mejora de procesos

En este elemento de evaluacion se valoré la identificacidn de areas de riesgos éticos en las
Unidades Administrativas pertenecientes a la CEDH, que en situaciones especificas pudieran
afectar el desempeno del empleo, encargo o comisién de una persona servidora publica
adscrita al organismo; alcanzando un grado de cumplimiento del 100%, luego de que como
parte de los resultados del “Sondeo de percepcién del cumplimiento del Cédigo de Etica y
Cddigo de Conducta de la Comisiéon Estatal de los Derechos Humanos” fue posible realizar un
diagndéstico de conductas identificadas como riesgos éticos, que pudieran afectar el
desempeno de un empleo, encargo o comision.

Otros criterios de evaluacién en este elemento, corresponden a la implementacién y
suscripcién de una carta de confidencialidad de los asuntos del Comité de Etica, y de conflicto
de interés por parte de las personas integrantes del Comité de Etica, de los que se obtuvo un
porcentaje de cumplimiento del 0%, toda vez que no se pudo comprobar que la totalidad del
personal que integra el Comité de Etica suscribié la carta de compromiso de confidencialidad y
manifiesto de no conflicto de interés.

También se evalué que se efectuaran las acciones necesarias a fin de garantizar el anonimato
gue, en su caso, requieran las personas denunciantes, logrando un porcentaje de cumplimiento
del 100%, debido a que existe la posibilidad de presentar denuncias anénimas.

Acciones de mejora:

Se reitera la sugerencia de que, se realicen diagnésticos de posibles riesgos éticos, lo cual
pudiera ser a la par de la elaboracién del documento en el que se asiente el analisis realizado al
Cddigo de Conducta vigente y donde se determine o no, su actualizacién.

Este tipo de diagndsticos deben realizarse en coadyuvancia con las Unidades Administrativas,
contener lineas de accién para mitigarlos, y documentar la evidencia de la realizacién de dichas
acciones.
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Asi mismo, se exhorta a que, durante el Ejercicio 2026, atendiendo a que, en la Segunda Sesion
Extraordinaria del Comité de Etica, se llevdé a cabo la toma de protesta de las personas
integrantes del nuevo pleno de dicho érgano colegiado, la totalidad de ellas suscriba la carta de
confidencialidad y el manifiesto de no conflicto de interés.

8. Denuncias ante el Comité de Etica

Es un hecho conocido que el Comité de Etica difunde los mecanismos de denuncia de las
conductas de las personas servidoras publicas que pudieran ser contrarias a lo establecido en el
Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta y que podrian constituir responsabilidad administrativa
en términos de la normatividad aplicable en la materia al interior de la CEDH, en su oficina
central de la ciudad de Chihuahua, sin embargo, no se presentd la evidencia de la difusién de
los medios y requisitos para la presentacién de denuncias ante el Comité de Etica en cada una
de las oficinas regionales que la integran.

Y en cuanto a las resoluciones emitidas por el Comité de Etica en proporcién a las denuncias
presentadas, de conformidad con el articulo 40 fr. |, el Comité reporté en su Informe Anual de
Actividades el numero de denuncias recibidas, sin embargo, no se especificaba el tipo de
resolucién, por lo que se obtuvo un porcentaje de cumplimiento del 50%.

Acciones de mejora:

Este Organo Interno de Control sugiere que durante todo el ejercicio 2026, se implementen
acciones tendientes a dar difusion no solo en su oficina central de la ciudad de Chihuahua, sino
también, en cada una de las oficinas regionales que la integran, recabando la evidencia
suficiente que lo acredite, con la finalidad de que las personas servidoras publicas conozcan los
medios y/o mecanismos por los cuales el Comité de Etica recibe las denuncias de posibles
incumplimientos al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta y para informar sobre los
requisitos que se deben cumplir de conformidad con la normatividad aplicable para su debida
tramitacion.

Asi mismo, reportar en el siguiente Informe Anual de Actividades el nimero de las denuncias
recibidas, el motivo, el estatus y el sentido de la determinacién de cada una de ellas, conforme
a lo dispuesto en el art. 58 fraccién lll de los Lineamientos.



Conclusiones

El Organo Interno de Control reconoce la disposicién y el compromiso de la Comisién Estatal de
los Derechos Humanos, a través de su Comité de Etica, para consolidar un entorno institucional
basado en principios normativos sélidos y condiciones que favorezcan el correcto desempeno
de sus funciones, asi como una conducta ética, integra y responsable por parte de las personas
servidoras publicas que la integran.

En este contexto, considerando las acciones implementadas durante el ejercicio 2025
orientadas a fortalecer la cultura de integridad y el desempefio ético del personal, asi como el
cumplimiento de los instrumentos normativos en materia de ética publica derivados del marco
anticorrupcidén vigente, se emite un respetuoso exhorto para dar continuidad, en coordinacién
con este Organo Interno de Control, a las estrategias y acciones permanentes que impulsen la
mejora de las practicas institucionales, con el objetivo de garantizar un servicio publico
eficiente, transparente y de calidad.

Asimismo, se invita a continuar reforzando las actividades de difusién y promocién del Cédigo
de Etica y del Cédigo de Conducta de la Comisién Estatal de los Derechos Humanos durante el
presente ejercicio, a fin de consolidar el conocimiento del personal en materia de ética publica
y sensibilizar a quienes se incorporan al servicio publico sobre la relevancia de cumplir con los
principios, valores, reglas de integridad y lineamientos que rigen su actuacién, asegurando en
todo momento el apego a la normatividad aplicable.

Lo anterior con fundamento en los articulos 102 inciso B y 108 primer parrafo de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 178 fr. Il de la Constitucion Politica del Estado de
Chihuahua;1, 2,3 fr. XXI, 6,7 y 9 fr. Il de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 1,
2,5 22 Ay 22 Bde la Ley de la Comisién Estatal de los Derechos Humanos; 1, 2, 5, 8,15 y 26 del
Reglamento Interior del Organo Interno de Control de la Comisién Estatal de los Derechos
Humanos; 1, 2,121y 134 de los Lineamientos Generales para la Integraciéon y Funcionamiento del
Comité de Etica de la Comisién Estatal de los Derechos Humanos; asi como de conformidad con
lo establecido en oficio de suplencia por ausencia definitiva niumero CEDH:19C.614/2025, de
fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco y demas normatividad aplicable.
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